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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) agosto dos mil 

veintitrés (2023 

 

Proceso: 254304003001- 

2021-1395 

00 

 

En atención a que no se rindió cuentas, ni gestión 
alguna por el auxiliar de la justicia, señor HECTOR ANDRES VILLAMIL 
JIMENEZ, actuando en su condición de representante legal de la 
sociedad ADMINISTRAR COLOMBIA S.A.S, no merece fijación como 
honorarios definitivos, fuera de la suma reconocida por honorarios 

provisionales, los cuales ya fueron cancelados. Artículo 500 del Código 
General del Proceso 

 
NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 137 hoy 09-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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